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EDICTO 
LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA – SALA LABORAL 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia de segunda instancia en el proceso que a continuación  
se relaciona:  
TIPO DE PROCESO:   Ordinario   
RADICACION:   258753103001201900178-01   
DEMANDANTE:   GERMAN DANILO MENDEZ GÓMEZ  

DEMANDADO:   CESAR EDUARDO RODRIGUEZ SANCHEZ, JOSE 

ALIRIO ALGECIRA FOTASOCA 
FECHA DE LA SENTENCIA:  CINCO (5) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020)  
MAGISTRADO PONENTE:  MARTHA RUTH OSPINA GAITAN 
                                                                       
RESUELVE: 
 
Primero: Revocar la sentencia apelada, para declarar que entre el demandante 
German Danilo Méndez Gómez en su condición de trabajador y el señor Jorge Alirio 
Algecira Fotasoca en calidad de empleador, existió un contrato  de trabajo desde el 
27 de noviembre de 2017 hasta el 22 de enero de 2018, acorde con lo considerado.  
 
Segundo: Condenar al demandado Jorge Alirio Algecira Fotasoca a pagar al 
demandante German Danilo Méndez Gómez, las siguientes sumas y conceptos:  
 
a) $120.000 por concepto de auxilio de cesantías. 
b) $17.744.44 por concepto de intereses sobre las cesantías. 
c) $183.333.33 por concepto de prima de servicios. 
d) $91.666.67 por concepto de la compensación de las vacaciones.  
 
Tercero: Absolver al demandado Jorge Alirio Algecira Fotasoca de las demás 
pretensiones incoadas en su contra, conforme a lo expuesto.  
 
Cuarto: Absolver al demandado Cesar Eduardo Rodríguez Sánchez de las pretensiones 
incoadas en su contra, de acuerdo a lo expresado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
El presente EDICTO se fija en la página web de la rama judicial en el espacio asignado 
a Esta Secretaría por un (1) día hábil hoy 06/11/2020 , a las  8:00  a. m., de 
conformidad con lo previsto en el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., numeral 3°, literal 
D), en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto.  
 
 
 

 
SONIA ESPERANZA BARAJAS SIERRA 

Secretaria Sala Laboral  
 
El presente EDICTO  se desfija hoy 06/11/2020 , a las 5: 00 p. m,  no obstante, queda 
publicado en la página web de la rama judicial para efectos informativos. 


